RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002031, Ent. N° 1074/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/12 para la realización de obras de ampliación y reforma en el local de la escuela Nº 241 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 31 de fecha 17/10/12, el  Codicen  dispuso la adjudicación a RDL Construcciones Ltda., por un monto de $ 22.363.066 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3.332.797; 

 2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/12, acordó: A) observar el gasto, en razón de que:

a) el llamado fue dispuesto el 1/8/12, con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

b) el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

c) si bien el Artículo 68 Inciso 3º del TOCAF preceptúa que en los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, tal hipótesis no constituyó la voluntad querida por la Administración, en tanto no fijó requisitos mínimos exigibles, ni estableció un único elemento cuantitativo en base al que se dispondría la adjudicación;

d) el Artículo 14.1 del Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, cuando el Artículo 64 del TOCAF, sin perjuicio de otras modificaciones sustanciales respecto del instituto, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular; y 

e) cuatro ofertas no fueron consideradas en razón de registrar incumplimientos en su certificado de valor estimado de contratación anual (VECA), siendo que ello no constituía un requisito de admisibilidad de las ofertas, lo que conlleva la vulneración del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un trato disímil a uno de los oferentes respecto del resto, aún cuando todos ellos dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad establecidos para el llamado; y B) señalar que  tal extremo motivó la presentación de una petición por parte de uno de los oferentes, y si bien se comparte lo actuado por la Administración en el sentido de no admitir un certificado de fecha posterior a la apertura de las ofertas, debe señalarse que los incumplimientos registrados por el oferente debieron haber sido evaluados;
 3) que por Resolución Nº 41 de fecha 27/12/12, el Codicen dispuso la reiteración del gasto expresando que la Asesoría Letrada informa que el procedimiento fue realizado en una etapa de adaptación de los Pliegos a la nueva normativa y que las observaciones formuladas por el Tribunal son de carácter opinable y no vulneran principios fundamentales de la contratación administrativa;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento de que el procedimiento fue realizado en una etapa de adaptación de los Pliegos a la nueva normativa, no enerva la circunstancia de que se contravinieron las Disposiciones Legales vigentes a partir del 1°/6/12, máxime cuando el llamado fue dispuesto con dos meses de posterioridad a la vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley 18.834 y el Decreto 150/12 (Resultando 1);

 2) que en el presente procedimiento se contravinieron diversas normas legales y el principio de igualdad de los oferentes, principio esencial en materia de contratación administrativa, consagrado a texto expreso en el Artículo 149 del TOCAF;

 3) que en consecuencia, sin perjuicio de la  argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21/11/12;
2) Comunicar a la Administración actuante, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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